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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

CONFEOERACION
HtoRocRÁF¡cA
OEL TAJO

OIRECCIÓN TECÑICA

EXPTE.: 03.803{295/21 1 I

ACUERDO

ENTRE LA coNFEDeneclót,l nlonocnÁncA DEL TAJo y Los
AYUNTAMIENTOS DE ELJAS Y VALVERDE DEL FRESNO PARA LA
explorRctóN DE LAS oBRAS DE coLEcroRES y esraclót¡
DEPURADORA DE AGUAS RES¡OUALES DE ELJAS Y VALVERDE DEL
FRESNO.-

. Por la confederac¡ón H¡drográficá del Tajo, su Presidente D MIGUEL ANToLIN MARTINEz

. Por el Ayuntam¡ento de Eljas, su Alcalde D. ANTONIO BELLANCO FERNANDEZ

. Por elAyuntam¡ento de Valverde del Fresno, su Alcaldesa D'. ANA CRISTINA CARRASCO OBREGÓN

a) Que la Confederación H¡drográf¡ca del Tajo, del M¡nister¡o de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente, está ejecutando las obras reseñadas en el encabezam¡ento. Las obras fueron declaradas de
lnterés General por RDL 9/1998 de 28 de agosto (B.O.E. no 207 de 29 de agosto de 2008)

b) Que al final¡zar las obras y las pruebas básicás de puesta en marcha de la E.O.A.R., resultará
necesario realizar durante un período de nueve meses las pruebas de func¡onamiento, a cargo del
contratista que está ejecutando las obras y que forma parte del contrato adjudicado.

c) Que es conveniente la coordinación entre las Administraciones de forma que, al finalizar las pruebas de
func¡onam¡ento, los Ayuntamientos de Eljas y Va¡verde del Fresno se hagan cargo de la explotación y

manten¡m¡ento de las instalaciones

Con este fin acuerdan

1. Que durante el perfodo de pruebas de funcionamiento, los Ayuntamientos de Eljas y Valverde del
Fresno dispondrán de los medios personales que resulten necesarios para que, familiarizándose con el
funcionamiento de la depuradora y el sistema de explotación, una vez f¡nalizado este período puedan

seguir prestando el servicio de depurac¡ón en las condiciones ex¡gidas por la legislación v¡gente.
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Comparecen y hacen constar lo siguiente:
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2. Que los Ayuntam¡entos de Eljas y Valverde del Fresno, como titulares de la activ¡dad, se deberán

encargar de tram¡tar la sol¡citud de licenc¡a de apertura de act¡vidades clas¡f¡cadas, a cuyos efectos la

Confederación Hidrográfica del Tajo colaborará aportando los documentos técn¡cos que se precisen

3. Que terminado el período de pruebas de funcionam¡ento y recibidas las obras por la Administración
General del Estado, éstas quedarán sin más trámite que la comunicación por parte de la Confederación.
a dispos¡ción de los Ayuntamientos de Eljas y Valverde del Fresno para su uso, conservac¡ón y

explotación.

A estos efectos se entenderá realizada una Encomienda de Gest¡ón por tiempo indefinido
con sujec¡ón a lo d¡spuesto en el Arliculo '15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Juridico
de las Administrac¡ones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con arreglo a las siguientes
cond¡c¡ones:

l. Los Ayuntam¡entos de EUas y Valverde del Fresno se obl¡gan a la debida explotación y mantenrmiento
de las obras y a su correcta adscripción al servicio público de saneamiento y depuración

ll. Serán a cargo de los Ayuntamientos de Eljas y Valverde del Fresno todos los gastos para la

explotación, conservación y mantenimiento de las obras, deb¡endo consignar en sus presupuestos

anuales las cantidades necesar¡as y tener dispuesto el personal, el mater¡al y repuestos prec¡sos para

la deb¡da puesta a punto de las obras y equ¡pos.

lll. Los Ayuntamientos de Eljas y Valverde del Fresno no podrán ¡ntroduc¡r modif¡caciones en las obras
encomendadas sin autorizac¡ón expresa de la Contederación H¡drográfica del Tajo.

lV. Los Ayuntamientos de Eljas y Valverde del Fresno informarán a la Confederac¡ón Hidrográfica del TaJo

de las incidencias que surjan en la explotación de las obras y del estado de conservación de las
mismas.

Y para que conste se firma el presente acuerdo en cuadruplicado ejemplar en el lugar y

fecha ind

t

TAMIENTO OE ELJAS,

ernandez

AMIENTO OE
E OEL FRESNO,

AL DESA

arfasao Obregón

POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRAFICA OEL TAJO.

EL PRESIDENTE
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Fdo.: Miguel Antolín Martlnez
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